RES. 2984/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003452, Ent. N° 4204/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas relacionadas con la contratación Directa N° 1/2018, para la venta de la embarcación ALEGRIA (Matrícula 8131)  surta en el Puerto Punta del Este, Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 22.5.2018, adjudicó ad referéndum de este Tribunal, el procedimiento    N° 1/2018,    a    la    firma    SOMASOL S.A.  por un monto de 
U$S 18.100;
                                      2) que este Tribunal, en Sesión del 8.8.2018, acordó observar el procedimiento en virtud de que: a) por el monto de la operación, hubiera correspondido que la Administración instrumentara un procedimiento competitivo conforme a lo previsto por el Artículo 33 del TOCAF, y b) la propia Asesoría Jurídica del Organismo, advirtió el vicio jurídico que hace que el procedimiento llevado a cabo  no se ajuste a Derecho;
                                        3) que en esta oportunidad, se remite copia de Resolución adoptada por el Director Nacional de Hidrografía de fecha 23.8.2018, por la cual reitera el procedimiento de la presente compra directa, consignando que el monto ofertado  constituyó un ingreso para el Estado y superó las previsiones económicas iniciales; 
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron  la observación interpuesta por este Tribunal con fecha 8.8.2018, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;                                   
                                           2)  que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con  fecha 8.8.2018;
2) Oficiar al MTOP.-
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